
SECRETAR~A EJECUTIVA 

Ciudad de México, a 28 de enero de 2010. 
~ 

CIRCULAR No. 009 

C.C. Coordinadores Distritales del 
Instituto Electoral del Distrito Federal. 
P r e s e n t e s  

Me refiero al punto de acuerdo CUARTO del "Acuerdo del Consejo General del lnstituto 
Electoral del Distrito Federal por el que se aprueba el borrado lógico irrecuperable de la 
información electrónica contenida en los diferentes medios de almacenamiento de las urnas 
electrónicas que fueron habilitadas para utilizarse el día de la jornada electoral del 5 de julio 
de 2009" (ACU-005-lo), aprobado en sesión ordinaria del máximo órgano de dirección de 
este lnstituto Electoral el 27 de enero de 2010. 

Al respecto, con la facultad que se otorga al suscrito, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32, fracción Vlll del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Distrito Federal, se 
notifica el contenido del Acuerdo de mérito y su anexo, para los efectos conducentes. 

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo. 

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO EJECUTIVO 
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c.c.p. Mtra. Beatriz Claudia Zavala Pérez.- Consejera Presidenta del Consejo General. Para su conocimiento. 
Consejeros Electorales.- Para su conocimiento.- Presente. 
Archivo. 
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